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EVISTA TUDICIAL 
de Procedimiento Civil en uno de Jos 

diarios de mayor circulación de esta 

ciudad de Quito, Provincia de pichin- 

cha .- Oigase a uno de los señores 

Agentes Fiscales de este Distrito .- 

tómese nota del casillero judicial .- 

Agréguese los autos la documenta- 

cion que se acompaña .- Notifíquese 

- f) .- Dr. Germán González del Pozo 

. Juez. 

Lo que comunico a usted para los fi- 

nes de Ley, advirtiéndole de la obliga- 

ción que tiene de señalar casillero ju- 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO 

CIVIL.- Quito, al de Octubre del 2004; 

las 10h00.- VISTOS: Avoco conoci- 

miento de la presente causa en virtud 

de! sorteo realizado. En lo principal, 

previamente la actora, en el término 

de tres días comparezca a esta Judi- 

catura a fin de dar cumplimiento con 

lo dispuesto en el inciso 3* del Art. 86 

del Código de Procedimiento Civil. No- 

tifiquese.- 

MBA QUE 9E MILLA para La VIuaano mm 

documentación acompañada, agré- 

guese. Téngase en cuenta la nueve 

casilla judicial designada por el ac- 

tor. Notifíquese.-DR. PATRICIO VACA 

QUIJANO. JUEZ. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, 05 de Octubre 

del 2004, las 11h25.- Atento la peti- 

ción del actor y ¡juramento que ante- 

cede, se dispone se cite a la deman- 

dada JUDITH ALEXANDRA VENEGAS 

VENEGAS, de conformidad a lo dis- 

ramento que tiene rendido la actora, 

de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 86 del Código de P ¡ t 

  

Jueves, 4 de noviembre de 2004 

  cimo Noveno de lo Civil de Pichincha. 

Particular que pongo en su conoci- 
los f 

  

Civil, citese al demandado OSCAR RU- 

BEN ORTIZ PONCE, por la prensa, es- 

to es en uno de los periódicos de ma- 

yor circulación que se edita en esta 

ciudad de Quito, debiendo media en- 

tre una y otra publicación por lo me- 

nos ocho días hábiles. Notifíquese. - f) 

Dr. Alfredo Grijalva Muñoz. Juez. No- 

tifíquese.- Lo que comunico a usted 

P de Ley, previnien- 

dole de la obligación que tiene de se- 

ñalar su domicilio judicial en esta cru- 

dad y dentro del perimetro de este ¡uz- 

gado, para sus próximas notificacio- 

Atentamente 

Oswaldo Mantilla Aguilar 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
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cedimiento CIVIT.CTFESE, A 

mandada señora LILIANA PATRICIA 

FALCON OROZCO, en la forma soltc1- 

tada por medio de tres publicaciones 

por la prensa en uno de los períodi- 

cos de mayor circulación a nivel na- 

cional que se editan en esta ciudad de 

Quito.- Agreguese al proceso la docu- 

mentación que se adjunta.- Tengase 

en cuenta el casillero judicial señala- 

do por el actor asi como la autoriza- 

ción dada a su Abogado Defensor.- 

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 25 RON. 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
GALATERRA AGENCIA DE VIAJES Y 

OPERADORA DE TURISMO CA. LTDA... 

La compañía GALATERRA AGENCIA DE VIAJES Y OPE- 

RADORA DE TURISMO CA. LTDA. se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario CUARTO del DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, el 14 /JULIO / 2004, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías mediante Reso- 

lución N* 04.Q.1J.4003 de 14/0CT/ 2004. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 600,00 Número de PARTICIPA- 

CIONES: 600, Valor: US$ 1,00 cada una . 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Se dedicará a la 

prestación de servicios turísticos, principalmente sus activida- 

des serán destinadas a la organización, operación y venta di- 

recta al usuario o a través de otras agencias de viajes de 

servicios y paquetes turísticos para servendidos dentro o fue- 

ra del país ... 

Quito, 14/0CT/. 2004. 

DR. SANTIAGO LOPEZ ASTUDILLO 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AC/2037711/tt     

e 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO     
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

PISMOSER CIA. LTDA. 

La compañía PISMOSER CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario PRIMERO del 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 11 /OCTU- 
BRE/ 2004, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N?* 04.Q.1J.435 de 
18/0CTUBRE/ 2004. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de PARTI- 

CIPACIONES: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA FABRI- 
CACIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE AGUA 
POTABLE .... 

Quito, 18/octubre/. 2004. 

DR. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AC/2037713/f     

  

  
sús Gómez Caicedo, en las calidades invocadas, en el ter- 

mino de tres días paguen la obligación demandada, o en 

el mismo término opongan las excepciones que les asis- 

tan, a petición del demandante en mérito al certificado 

del registro de la propiedad anexado y de conformidad 

con lo previsto en el Art. 433 del Código de Procedimien- 

to Civil se ordena el embargo de el inmueble de propic- 
dad de los ejecutados, lote de terreno y casa signada con 

el No 444, ubicados en la calle. Los Ríos de la Urbaniza- 

ción La Colina en la parroquia Sangolquí del Cantón Ru- 
miñahui, Provincia de Pichincha, que se encuentra hipo- 
tecado a favor del Banco del Pichincha C.A. al que se re- 

tieredicho documento, para el cumplimiento remítase De- 
precatorio al señor Juez delo civil del citado cantón, aquien 

se faculta la designación de Alguacil y Depositario, cum- 
plido notifíquese al señor Registrador de la Propiedad del 
Cantón Rumiñahui, practicado cítese en el domicilio in- 

dicado para el efecto a través del señor Juez deprecado, 
incorpórese al proceso los documentos acompañados y 
téngase en cuenta la cuantía y el domicilio judicial fijado, 
en mérito al documento anexado se da por legitimada la 
comparecencia de la Ingeniera Sara Arcos Flores; desgló- 

sese y entréguese al Abogado FernandoVaca o a la Doc- 

tora Sandra Valladares a la documentación solicitada.- 
Notifíquese.- El JUEZ 

Dr. Freddy Illescas C. 

OTRA PROVIDENCIA: 

JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PI- 
CHINCHA.- Cayambe, a 6 de octubre del 2004; las 10H45.- 
Agréguese a los autos el escrito que antecede, así como el 

deprecatorio que se adjunta.- En lo principal, de confor- 
midad con lo dispuesto en el Art. 86 del Código de Proce- 
dimiento Civil, la Accionante comparezca a este Despa- 
cho en cualquier día y hora hábiles y rinda el juramento 
que determina dicha disposición.- Notifíquese.- El Juez.- 

Dr. Freddy Ilescas €. 

OTRA PROVIDENCIA 
JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PI- 

CHINCHA.- Cayambe, 18 de Octubre del 2004; la 09H30: 
Atendiendo lo solicitado por el demandante y en virtud 
del juramento consignado se dispone citar a los deman- 
dados Washington Raúl Gonzáles Rendón y Mariana de 
Jesús Gómez Caicedo, por la prensa en uno de los perió- 
dicos diarios de mayor circulación que se editan en la ciu- 
dad de Quito, en la forma indicada en el Art. 86 del Códi- 

go de Procedimiento Civil.- Notifíquese.- EL JUEZ 

Lo que cito a usted para los fines legales de Ley, previ- 
niéndole de la obligación que tienen de señalar casillero 
Judicial de acuerdo a la Ley, dentro del perímetro legal 
de fuzgado Décimo Cuarto de lo Civil de Pichin- 
cha en Cayambe.- Certifico.- 

Abg. Manuel Salazar P. 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

DÉCIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
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